
CULMINA EL PROCESO DE DECLARACIÓN DE PUNTA NATI 
COMO BIEN DE INTERÉS CULTURAL (BIC)

El pasado día 30 de septiembre de 2021 la Dirección General de Bellas Artes del 
Ministerio de Cultura y Deportes comunicaba la inscripción de Punta Nati en el 
Registro General de Bienes de Interés Cultural. Con este acto culmina un proceso 
impulsado por la SHA Martí Bella en 2013 y que pretende asegurar la salvaguarda 
y difusión de unos de los paisajes de piedra en seco más importantes del 
Mediterráneo.


